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Carta n.º 83/2018 

 

Cornaredo, 15/06/2018  

 

Asunto: Declaración sobre la Directiva RoHS. 

 

 

Apreciado Cliente: 

 

La Directiva RoHS, acogida por cada estado miembro, se aplica a los productos fabricados o importados en la 

Unión Europea y utilizados en la fabricación de aparatos eléctricos y electrónicos. Dicha directiva impone la 

restricción del uso de las siguientes sustancias peligrosas: Plomo; Mercurio; Cadmio; Cromo hexavalente 

(Cromo VI); Bifenilos polibromados (PBB); Difenil éter polibromado (PBDE); DEHP [Ftalato de bis(2-etilhexilo)]; 

BBP (Bencil butil ftalato); DBP (Dibutilftalato); DIBP (Diisobutilftalato). 

 

Sus concentraciones máximas admitidas, por cada sustancia, son del 0,1 % (excepto el Cadmio, que está 

limitado a 0,01 %) del peso de material homogéneo. 

 

 

M.P.I. Magneti Permanenti Industriali Srl declara que en los Imanes Permanentes de su importación (MPN 

Neodimio, MPS Samario Cobalto, FERRIMAX, ALNICO, NEOPLAST, FERPLASTIC, PLASTIMAG) no se usan ni se 

añaden intencionalmente los siguientes compuestos químicos: 

PBB (Bifenilos polibromados); PBDE (Difenil éter polibromado); DecaBDE (Decabromodifenil); 

DEHP [Ftalato de bis(2-etilhexilo)]; BBP (Bencil butil ftalato); DBP (Dibutilftalato); DIBP (Diisobutilftalato). 

 

Le comunicamos que el contenido de los metales pesados aquí referidos es inferior al 0,01 % del peso del 

propio imán. CROMO; PLOMO; CADMIO; MERCURIO. 

 

 

Esta declaración está sujeta a modificación por la actualización de la directiva de referencia.  

 

Saludos cordiales, 

 

M.P.I. MAGNETI PERMANENTI INDUSTRIALI S.R.L. 

 


